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EDICTO

Nº Edicto: 2260

Carátula: CALZIA, EDMA MARGARITA S/ SUCESION AB INTESTATO

Número de Expediente: Recep.:F-3EB-167-C2019

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 04/06/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 01/07/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5787

Texto del edicto:
La Dra. FONTELA Erika, Juez en autos:”CALZIA EDMA MARGARITA S/ SUCESION AB INTESTATO”
Expte. Nro F-3EB-167-C2019”, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Sucesiones y de Minería, Nro. ONCE de la Tercera Circunscripción Judicial de la provincia de Rio
Negro, con sede en la Ciudad de El Bolsón, Secretaria SUBROGADa a cargo de la Dra Maria Paula
Gagliardo, cita a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por la Sra. EDMA MARGARITA CALZIA D.N.I.Nº: 3.736.507, para que se presenten a estar a derecho
en el término de 30 días con idéntica prevención. Publíquese edictos durante un (1) día en el Boletín
Oficial según art. 2340 CCyC, por tres (3) días en el sitio web del Poder Judicial conforme acord. 04/2018
del STJ, Fdo. Erika Fontela - Juez. El Bolson, 27 de marzo de 2019.


